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SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-017-SSA3-2009, Regulación de servicios de salud. Para la 
práctica de la acupuntura humana y métodos relacionados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XI, 38 
fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43, 44 primer párrafo, 47 fracción I y 51 párrafos primero, tercero y cuarto 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones I, II y VII, 13 apartado A fracciones I y IX, 
34, 45, 48, 78 y 79 de la Ley General de Salud; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1o., 4o., 5o., 7o., 8o., 9o. y 10o. fracción I del Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de atención médica; 2o. apartado A fracción I, 8o. fracción V y 9o. fracción 
IV Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación del: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-017-SSA3-2009, 
REGULACION DE SERVICIOS DE SALUD. PARA LA PRACTICA DE LA 

ACUPUNTURA HUMANA Y METODOS RELACIONADOS 

El presente Proyecto de  norma, se publica a efecto de que los interesados, dentro de los siguientes 60 
días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios por escrito y medio 
magnético en idioma español ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, 
Tecnologías e Información en Salud, sito en Lieja No. 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06696, México, D.F., teléfonos (55) 55 53 69 30 y 52 86 17 20, fax 52 86 17 26, correo 
electrónico maki.ortiz@salud.gob.mx. 

Durante el lapso mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47 fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio del presente proyecto 
de norma, estará a disposición del público, para su consulta, en el domicilio del Comité, así como en el portal 
electrónico de Manifestaciones de Impacto Regulatorio www.cofemermir.gob.mx. 

PREFACIO 

En la elaboración de este Proyecto de modificación de norma, participaron: 

SECRETARIA DE SALUD 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 

Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

Dirección de Medicina Tradicional y Desarrollo Intercultural 

Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

SECRETARIA DE SALUD DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SALUD JALISCO 

SECRETARIA DE SALUD E INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
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SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARIA DE SALUD DE OAXACA 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

SECRETARIA DE SALUD PUBLICA Y SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Dirección de Prestaciones Médicas 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Dirección Médica 

SECRETARIA DE MARINA 

Dirección General de Sanidad Naval 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Facultad de Estudios Superiores Iztacala 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA, IZTAPALAPA 

Coordinación de la Especialidad en Acupuntura y Fitoterapia 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

Centro Médico Ecatepec 

UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE ECATEPEC 

Dirección de la Carrera de Licenciatura en Acupuntura Humana 

ASOCIACION DE MEDICOS ACUPUNTURISTAS DE CIUDAD JUAREZ, A.C. 

ASOCIACION MEDICA MEXICANA DE MEDICINA TRADICIONAL CHINA, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE ASOCIACIONES Y SOCIEDADES DE ACUPUNTURA, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE MEDICOS ACUPUNTURISTAS, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE TERAPEUTAS NATURISTAS, A.C. 

ASOCIACION NACIONAL DE HOSPITALES PRIVADOS, A.C. 

HOSPITAL INFANTIL PRIVADO, S.A. de C.V. 

ESCUELA SUPERIOR ENERGETICA ACUPUNTURAL “MAURICE MUSSAT”, A.C. 

FUNDACION DR. SALVADOR CAPISTRAN ALVARADO, A.C. 

GRUPO FRACTUS, A.C. 

INSTITUTO MEXICANO DE ACUPUNTURA RYODORAKU, A.C. 

INSTITUTO TOMAS ALCOCER DE MEDICINA Y ACUPUNTURA TRADICIONAL CHINA, A.C. 

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA ESPAÑOLA, I.A.P. 

SOCIEDAD DE ACUPUNTURISTAS DEL SURESTE, A.C. 

UNION DE ASOCIACIONES DE MEDICOS Y TECNICOS ACUPUNTURISTAS, A.C. 
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0. Introducción 

La Reforma del Sector Salud marca dos líneas fundamentales: extender la cobertura de servicios de salud 
y mejorar la calidad de la atención; para ello es necesario que la práctica médica se realice con estricto apego 
a la normatividad vigente, para asegurar el bienestar de la población. 

En este sentido, la acupuntura humana es una disciplina de la medicina que se constituye como un 
recurso terapéutico de utilidad en la práctica médica en general. 

La Organización Mundial de la Salud reconoce la utilidad de la acupuntura para el tratamiento de 
enfermedades, promueve su regulación e integración en los sistemas nacionales de salud y recomienda 
realizar estudios de investigación al respecto. 

Es importante señalar que, para la correcta interpretación de la presente norma, se tomarán en cuenta, 
invariablemente los principios científicos y éticos a través de los cuales, los profesionales y técnicos de las 
disciplinas para la salud, habrán de prestar sus servicios a su leal saber y entender en beneficio del paciente, 
atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que presten sus servicios. 

1. Objetivo 

Esta norma, tiene por objeto establecer los criterios y características mínimas de operación, bajo los 
cuales se debe practicar la acupuntura humana y métodos relacionados. 

2. Campo de aplicación 

Esta norma es de observancia obligatoria en los establecimientos para la atención médica de los sectores 
público, social y privado; así como para las personas físicas que empleen acupuntura humana y métodos 
relacionados, en los términos previstos en la misma. 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación y aplicación de esta norma, es necesario consultar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, Para el tratamiento integral del sobrepeso y la 
obesidad. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la infección por Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana. 
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3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica. 

3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - 
Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

3.6 Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico. 

3.7 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta norma, se entenderá por: 

4.1 Acupuntura humana, al método clínico-terapéutico no medicamentoso, útil en el manejo médico, que 
consiste en la inserción de agujas metálicas esterilizadas de cuerpo sólido en puntos específicos, sobre la 
superficie del cuerpo humano. 

4.2 Aguja de acupuntura, al instrumento metálico punzante, flexible, de cuerpo delgado, sólido, con punta 
fina; que puede estar formada hasta por cinco partes: cabeza, mango, raíz, cuerpo y punta. El metal utilizado 
debe ser de acero inoxidable, pudiendo emplearse en el mango otros metales como: oro, plata, cobre, platino 
y zinc. 

4.3 Carta de consentimiento informado, al documento escrito, signado por el paciente, representante 
legal o familiar más cercano en vínculo mediante el cual se acepta un procedimiento de acupuntura, una vez 
que se ha recibido información de los riesgos y beneficios esperados. 

4.4 Consulta acupuntural, al procedimiento de atención que consiste principalmente en interrogatorio y 
examen físico, el cual se realiza con fines de diagnóstico y para establecer un tratamiento o plan terapéutico 
con acupuntura y métodos relacionados. 

Dicha consulta debe ser brindada por los profesionales de la salud, que cuenten con los documentos 
legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes, que los faculten para el 
ejercicio de la acupuntura humana y métodos relacionados. 

4.5 Consulta médica, al procedimiento de atención médica que consiste principalmente en interrogatorio 
y examen físico, el cual se realiza con fines de diagnóstico y prescripción de un tratamiento o plan terapéutico. 

4.6 Interconsulta, al acto que forma parte de la atención médica, que se realiza entre un médico y un 
paciente hospitalizado o ambulatorio, que responde a la petición de otro médico para ratificar, ampliar  
o establecer un diagnóstico y tratamiento especializado. 

4.7 Interconsulta acupuntural, al acto que forma parte de la atención de un paciente hospitalizado  
o ambulatorio, que responde a la petición de otro profesional de la salud que practica la acupuntura humana y 
métodos relacionados para ratificar, ampliar o establecer un diagnóstico y tratamiento específico. 

4.8 Métodos relacionados, a los procedimientos en los que se apoya la práctica clínica de la acupuntura 
humana y que se describen en el numeral 5.5 de esta norma. 

4.9 Microsistemas, a las zonas del cuerpo humano con representación somatotópica que se utilizan para 
fines diagnósticos y terapéuticos, mediante la estimulación por diversos medios de puntos específicos. Se les 
conoce también como sistemas de reflexoterapia. 

4.10 Moxa, al material algodonoso obtenido de moler las hojas de la Artemisa vulgaris, que se utiliza para 
la elaboración de cilindros o conos, que al quemarse producen un calor uniforme, sin chispas y de combustión 
relativamente lenta, empleados con fines terapéuticos. 

4.11 Moxibustión, al procedimiento terapéutico que consiste en la estimulación térmica directa o indirecta 
de puntos o regiones sobre la superficie de la piel, mediante la ignición de conos o cilindros de “moxa”. 
También, se pueden utilizar otras hierbas o materiales de efecto termogénico. 

4.12 Persona considerada de alto riesgo contaminante, al individuo que ha contraído enfermedades 
que pueden transmitirse a través de las agujas no esterilizadas o esterilizadas insuficientemente, tales como: 
hepatitis A, B, C, D y otras hepatitis, VIH, sífilis o cualquier otra enfermedad transmisible por la sangre  
o la piel. 
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4.13 Puntos de acupuntura, a las pequeñas áreas específicas de la piel, distribuidas en la superficie 
corporal, que desde el punto de vista bioelectrodinámico, presentan mayor electropermeabilidad que la piel 
circundante y que son utilizados con fines diagnósticos y terapéuticos en acupuntura. 

4.14 Sesión terapéutica, al acto que se realiza entre el personal profesional o técnico en acupuntura y un 
paciente ambulatorio, con el propósito de aplicar procedimientos terapéuticos de acupuntura humana y 
métodos relacionados. 

5. Generalidades 

5.1 El ejercicio de la acupuntura se deberá realizar con fines preventivos, terapéuticos o de rehabilitación, 
atendiendo los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica. 

5.2 Se deberán observar los apartados propios del manejo de la acupuntura humana que establezcan 
otras Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

5.3 El equipo e instrumental de uso médico, para la atención de la salud que se utilicen en la práctica de la 
acupuntura, deberán contar con el registro sanitario de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan a otras instancias de control y vigilancia. 

5.4 En los casos de pacientes de primera vez, se deberá elaborar una carta de consentimiento informado, 
la cual deberán contener como mínimo: 

5.4.1 Nombre de la institución a la que pertenezca el establecimiento, en su caso; 

5.4.2 Nombre, razón social o denominación del establecimiento; 

5.4.3 Título del documento; 

5.4.4 Lugar y fecha en que se emite; 

5.4.5 Acto autorizado; 

5.4.6 Señalamiento de los riesgos y beneficios esperados del procedimiento de acupuntura humana y 
métodos relacionados; 

5.4.7 Nombre completo y firma del paciente, si su estado de salud lo permite, en caso de que su estado de 
salud no le permita firmar y emitir su consentimiento, deberá asentarse el nombre completo y firma del familiar 
más cercano en vínculo que se encuentre presente, del tutor o del representante legal; 

5.4.8 Nombre completo y firma del profesional de la salud que llevará a cabo el procedimiento para el que 
fue otorgado el consentimiento; y 

5.4.9 Nombre completo y firma de dos testigos. 

5.5 Los métodos relacionados en los que se apoya la práctica de la acupuntura humana y que pueden ser 
utilizados son: electroacupuntura, analgesia acupuntural quirúrgica, microsistemas, estimulación por láser, 
moxibustión, masaje tuina, electroestimulación, electrodiagnóstico acupuntural y sangría. 

5.6 En los establecimientos de los sectores público, social y privado, donde se practique acupuntura 
humana y métodos relacionados, el responsable sanitario, representante legal o persona facultada para tal 
efecto, podrá solicitar la evaluación de la conformidad respecto de esta norma, ante los organismos 
acreditados y aprobados para dicho propósito. 

6. Especificaciones 

6.1 En la práctica de la acupuntura y métodos relacionados, se deberá observar lo siguiente: 

6.1.1 No podrá emplearse como tratamiento único en aquellos padecimientos o desequilibrios 
homeostáticos que, por su gravedad o trascendencia, no estén demostrados sus beneficios (malformaciones 
congénitas y adquiridas, tumores benignos y malignos, infecciones bacterianas graves, infecciones virales; 
VIH, hepatitis y padecimientos que impliquen cirugía mayor), así como en aquellos que estén restringidos por 
otras Normas Oficiales Mexicanas, salvo en los casos de que sea utilizada como paliativo del dolor y 
terapéutica complementaria, para brindar una mejor calidad de vida de los pacientes con enfermedades en 
etapa terminal; 
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6.1.2 En el caso de atención a personas con sobrepeso u obesidad, se deberán observar las disposiciones 
establecidas en la Norma Oficial Mexicana, referida en el numeral 3.2 de esta norma; 

6.1.3 Se aplicarán y promoverán medidas básicas de prevención e higiene; 

6.1.4 Los residuos biológico-infecciosos deberán ser manejados de conformidad con lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana, referida en el numeral 3.5 de esta norma; 

6.1.5 En los casos de personas con VIH, se deberán observar las disposiciones contenidas en la Norma 
Oficial Mexicana, referida en el numeral 3.3 de esta norma; 

6.1.6 El reporte y notificación de las enfermedades detectadas deberán seguir los lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana, referida en el numeral 3.4 de esta norma. 

6.2 Del perfil del personal que práctica acupuntura humana y métodos relacionados. 

6.2.1 La acupuntura humana podrá ser practicada por el profesional de la salud, que cuenta con título 
profesional o certificado de especialización, que hayan sido legalmente expedidos por institución de 
enseñanza superior o institución de salud reconocida oficialmente y la cédula profesional que corresponda, 
expedida por las autoridades educativas competentes, en particular: el médico especialista en acupuntura 
humana, el médico general y los especialistas en otras ramas de la medicina y odontología, con capacitación 
y experiencia en el uso y aplicación de este procedimiento terapéutico, así como el licenciado en acupuntura 
médica y rehabilitación integral o denominación o nivel académico homólogo, cada uno en sus respectivos 
ámbitos de competencia y responsabilidad profesional. 

6.2.2 El personal técnico en acupuntura humana es aquel que cumple con los requisitos que, para tal 
efecto, establezca la autoridad educativa competente. 

6.2.3 El médico especialista o con grado de maestría en acupuntura humana, el médico general y los 
especialistas en otras ramas de la medicina y odontología, con capacitación y experiencia en el uso y 
aplicación de este procedimiento terapéutico, podrán: 

a) Brindar la consulta médica; 

b) Llevar a cabo la exploración física del paciente; 

c) Formular un diagnóstico médico; 

d) Prescribir el tratamiento o plan terapéutico con acupuntura y métodos relacionados o convencional 
alópata o ambos; 

e) Aplicar el tratamiento o plan terapéutico con acupuntura y métodos relacionados en sesiones 
terapéuticas; 

f) Integrar un expediente clínico de los pacientes; 

g) Solicitar y en su caso, atender la interconsulta de otros profesionales de la salud; 

h) Indicar la referencia y contrarreferencia de pacientes; 

i) Las demás que le otorga su libertad prescriptiva en beneficio del paciente. 

6.2.4 El licenciado en acupuntura médica y rehabilitación integral o denominación o nivel académico 
homólogo, de conformidad con su formación, podrá: 

a) Brindar la consulta acupuntural; 

b) Llevar a cabo la exploración física del paciente; 

c) Formular un diagnóstico acupuntural; 

d) Establecer el tratamiento o plan terapéutico con acupuntura humana y métodos relacionados; 

e) Aplicar el tratamiento o plan terapéutico con acupuntura y métodos relacionados en sesiones 
terapéuticas; 

f) Integrar un expediente clínico de los pacientes; 

g) Solicitar y en su caso, atender la interconsulta acupuntural de otros profesionales de la salud; 

h) Indicar la referencia y contrarreferencia de pacientes. 
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En ningún caso podrá prescribir medicamentos, ni aplicar cualquier otro procedimiento distinto de la 
acupuntura humana y métodos relacionados. 

6.2.5 El personal médico que practica acupuntura humana, así como el licenciado en acupuntura médica y 
rehabilitación integral o denominación o nivel académico homólogo, son los responsables del tratamiento con 
este procedimiento terapéutico y métodos relacionados, cada uno en su respectivo ámbito de competencia y 
responsabilidad profesional. 

6.2.6 El personal médico, los licenciados en acupuntura médica y rehabilitación integral o denominación o 
nivel académico homólogo, deberán integrar un expediente clínico de los pacientes, según corresponda; el 
personal técnico a que se refiere esta norma, deberá registrar en dicho documento la información relativa a su 
intervención en la atención del paciente, de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, 
referida en el numeral 3.6 de esta norma. 

6.2.7 Cada cinco sesiones terapéuticas, el médico que practica acupuntura humana, así como el 
licenciado en acupuntura médica y rehabilitación integral o denominación o nivel académico homólogo, 
deberán revalorar el caso y los resultados registrados en el expediente clínico, según corresponda a cada uno 
en su respectivo ámbito de competencia y responsabilidad profesional. 

6.2.8 El personal técnico en acupuntura únicamente podrá aplicar en sesiones terapéuticas, el tratamiento 
o plan terapéutico con acupuntura y métodos relacionados, que hayan sido prescritos por un médico que 
practica acupuntura. Sólo podrá llevar a cabo sesiones terapéuticas bajo la responsabilidad de un médico 
que cumpla con los requisitos señalados en el numeral 6.2.1 de esta norma. 

6.3 De los consultorios. 

6.3.1 Los consultorios en los que se proporcionen servicios de acupuntura humana y métodos 
relacionados, deberán cumplir con las características de infraestructura física y equipamiento establecidas en 
las Normas Oficiales Mexicanas, referidas en los numerales 3.1 y 3.7 de esta norma, según corresponda. 

6.4 Del instrumental. 

6.4.1 Las agujas de acupuntura, agujas de tres filos, tachuelas y cualquier medio que se introduzca en el 
cuerpo humano, deberán estar previamente esterilizadas, ser personales e intransferibles y conservadas en 
un tubo de ensayo o recipiente debidamente rotulado con fines de identificación del paciente al que 
pertenecen; asimismo, se esterilizarán cada vez que concluya la sesión terapéutica. Cuidar no dañar la punta 
ni el cuerpo de la aguja, vigilar el material de las mismas y desecharlas si no están en condiciones adecuadas. 

6.4.1.1 Se deberán utilizar testigos biológicos para el control de calidad de los ciclos de esterilización, 
aplicándose una vez por semana, tanto para hornos de calor seco como para autoclaves. 

6.5 Del equipo auxiliar y material. 

6.5.1 Además de cumplir con el mobiliario, equipo e instrumental descrito en las Normas Oficiales 
Mexicanas, referidas en los numerales 3.1 y 3.7 de esta norma, el equipo auxiliar y materiales para la práctica 
de la acupuntura humana y métodos relacionados son: 

6.5.1.1 Balines y semillas; 

6.5.1.2 Electrodetector; 

6.5.1.3 Moxas; 

6.5.1.4 Neurómetro; 

6.5.1.5 Ventosas. 

7. Medidas restrictivas 

7.1 No se aplicarán técnicas que pongan en peligro la vida del paciente. 

7.2 El instrumental, equipo y procedimientos diferentes a los descritos, tanto en esta norma como en las 
normas referidas en el numeral 3 de esta norma, no deben ser utilizados hasta que hayan probado su 
eficiencia terapéutica mediante un protocolo de investigación debidamente autorizado por la Secretaría  
de Salud. 
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7.3 El instrumental señalado en el numeral 6.4.1 de esta norma, para la práctica de la acupuntura humana, 
deberá contar con el registro sanitario de la Secretaría de Salud. 

7.4 Deberán instrumentarse medidas estrictas de control de limpieza y técnicas de asepsia con las 
personas consideradas de alto riesgo contaminante, a las cuales se apliquen procedimientos de acupuntura 
humana y métodos relacionados. 

8. Publicidad 

8.1 La publicidad para los establecimientos que practican acupuntura humana y métodos relacionados, 
deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley General de Salud y el Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario de la Publicidad y demás disposiciones aplicables. 

8.2 Se podrán publicitar para en la aplicación de la acupuntura, únicamente los establecimientos y el 
personal del área de la salud que cumplan con los criterios establecidos en esta norma. 

8.3 No se deberá ofrecer ni publicitar la acupuntura humana y métodos relacionados, como un tratamiento 
infalible o como indicación ilimitada para todos los problemas de salud. 

9. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta norma no tiene concordancia con ninguna norma internacional ni mexicana. 

10. Bibliografía 

10.1 Hirohisa Oda Ph. D. en Medicina, Introducción a la electro-acupuntura Japonesa y al Ryodoraku. Ed 
Mandala; 2006. 

10.2 NIH. Consensus Development Panel. Acupunture J. Am Med Assoc. 1998; 280: 1518-1524. 

10.3 Organización Mundial de la Salud. Estrategia de la OMS sobre Medicina Tradicional 2002-2005. 
WHO/EDM/TRM/ 2002. 1, Ginebra. 

10.4 Organización Mundial de la Salud. Clasificación Internacional de Enfermedades, Actualizaciones 
CIE-10 1996-2006. 

10.5 Tierney L, Mcphee S, Papadakis M. Editors. Acupunture. In: Current Medical Diagnosis & Treatment: 
complementary & alternative medicine. Lange Medical Bo/McGraw-Hill, 2004: 1694-1701. 

10.6 WHO. Collection of WHO´s Documents for Acupunture. WFAS, 2002. 

10.7 WHO. Guidelines on Basic Traning and Safety in Acupunture, World Health Organization/ 
EDM/TRM/99.1. 

11. Vigilancia 

La vigilancia de la aplicación de esta norma, corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

12. Vigencia 

Esta norma, entrará en vigor a los 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO.- La entrada en vigor de la presente norma, deja sin efecto la Norma Oficial Mexicana 
NOM-172-SSA1-1998, Prestación de servicios de salud. Actividades auxiliares. Criterios de operación para la 
práctica de la acupuntura humana y métodos relacionados, publicada el 7 de mayo de 2002 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de julio de 2011.- La Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. JAMES GOMEZ MONTES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL 
ESTADO DE CHIAPAS Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, Y EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ 
BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, que se 
enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las Entidades 
Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella 
se señalan. 

V. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 
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VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: el Titular de los Servicios Estatales de 
Salud; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Hacienda, la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud. 

2.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 20 de marzo de 
2009, el cual se adjunta en copia fotostática para formar parte integrante del presente instrumento. 

3.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

4.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

5.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1. Que el Dr. James Gómez Montes, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 
acredita su personalidad con los nombramientos de fecha 23 de junio de 2009, expedidos a su favor 
por el C. Juan Sabines Guerrero, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las 
facultades para celebrar el presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 6, 9, 10, 
12 fracción II, 20, 27 fracción XIII y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, así como los artículos 2 y 18 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado  
de Chiapas y acredita sus cargos mediante nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al 
presente instrumento jurídico. 
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2. Que el Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 6 de junio de 2008, expedido a su favor por el C. Juan Sabines 
Guerrero, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para 
celebrar el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6, 9, 10, 
12 fracción II, 20, 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, cargo que acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento 
jurídico. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas 
de Operación del Programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la Unidad Administrativa, Edificio “C” frente a la Escuela Secundaria Joaquín Miguel 
Gutiérrez y a un costado de la Unidad Deportiva del IMSS, Col. Maya, C.P. 29010 en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2010  
(Reglas de Operación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, así como 
en los artículos 1, 3, 33, 42 fracción VI, 43 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Chiapas, y 
los artículos 2 fracciones I y II, 5, 6, 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracciones II y XIII, 29 fracción XI y 39 fracción 
II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y el Anexo 1 que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva 
Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, las cuales se describen como 
acciones de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del 
Programa y procederá para eventos terminados. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 del presente convenio. En los 
eventos realizados en unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1. Para las atenciones realizadas en unidades médicas no 
acreditadas se transferirá el 50% del citado tabulador; el complemento se cubrirá al momento de comprobar la 
acreditación siempre y cuando esto ocurra en el ejercicio 2010. 
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En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, de acuerdo a la aplicación de éstos y al registro 
correspondiente. Para esto, se deberá registrar en el Sistema del Seguro Médico para una Nueva Generación 
el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa validación del caso. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles 
de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de 
los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del Tabulador 6 que tenga la institución 
que haya realizado la intervención para esa misma intervención.  

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una 
Nueva Generación durante el ejercicio fiscal 2009 y notificadas antes del 31 de enero de 2010 a la Comisión, 
de acuerdo a los procedimientos establecidos en las Reglas de Operación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente Anexo 1, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos presupuestarios federales 
en un monto total que dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que 
se presenten en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y sean atendidos y solicitados los pagos 
correspondientes, de conformidad a los criterios y procedimientos establecidos en las Reglas de Operación, 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”.  

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente a la provisión de 
los servicios de las intervenciones contempladas en la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a efecto de que sean aplicados 
específicamente en las partidas utilizadas para la provisión de los servicios citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a efecto de observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos, citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso,  
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines objeto del presente convenio o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la 
ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido 
en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores del desempeño establecidos en las Reglas de Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para la provisión de los 
servicios de las intervenciones señaladas en la Cláusula Primera. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda y/o el Instituto de Salud a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Hacienda, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas de 
Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la unidad 
ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo 
establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 
los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance 
programático-presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos e insumos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 30 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso ii) de las Reglas de Operación. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación, que sustenten 
y fundamenten la aplicación de los recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de 
las instancias competentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública en el ámbito 
estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan 
sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines que en este instrumento 
se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de 
recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en las Reglas 
de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

X. Con base en el seguimiento de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará un monto 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado a los cuatro días del mes de enero de dos mil diez.- Por la 
Secretaría a los cuatro días del mes de enero de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud del 
Estado de Chipas y Director General del Instituto de Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica.- El Secretario 
de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica. 



Miércoles 31 de agosto de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR 
CONCEPTO DE PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL PROGRAMA SEGURO  

MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR SMNG Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $34,502 

2 Tuberculosis Miliar A19 $33,604 

3 Listeriosis A32 $22,322 

4 Tétanos neonatal A33.X $53,614 

5 
Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) 

A41.9 $40,194 

6 Sífilis congénita A50 $10,721 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $34,502 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $19,728 

9 Toxoplasmosis B58 $23,501 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $26,576 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $65,974 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $36,516 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $16,319 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $33,357 

15 Enfermedades de la 
sangre y de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la 
inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. 
Deficiencia hereditaria del factor IX. Otros 
defectos de la coagulación. 

D66, D67, D68 
Pago por 

facturación 

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $35,923 

17 
Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

18 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $20,062 

19 
Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos 

E76 
Pago por 

facturación 

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

21 Enfermedades del sistema 
nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $27,005 

22 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $29,139 

23 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $33,836 

24 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda (Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $30,800 

25 
Implantación prótesis cóclea, rehabilitación 
postquirúrgica y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal hasta por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) 

$102,913 

26 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $64,495 

27 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $22,939 

28 Insuficiencia cardíaca I50 $29,709 
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29 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $16,543 

30 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $16,543 

31 Piotórax J86 $32,810 

32 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $35,408 

33 Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte J91.X $25,415 

34 Neumotórax J93 $24,847 

35 Parálisis del diafragma J98.6 $25,828 

36 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes K00 $13,742 

37 Estomatitis y lesiones afines K12 $12,469 

38 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $30,774 

39 Constipación K59.0 $11,944 

40 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) L00.X $22,942 

41 Quiste epidérmico L72.0 $7,269 

42 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $39,851 

43 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación 

44 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 Pago por 
facturación 

45 Fascitis necrotizante M72.6 $43,656 

46 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $23,928 

47 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima N04.0 $23,928 

48 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $39,632 

49 Insuficiencia renal aguda N17 $33,880 

50 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación 

51 Divertículo de la vejiga N32.3 $38,305 

52 Hidrocele y espermatocele N43 $16,739 

53 Torsión del testículo N44.X $18,263 

54 Orquitis y epididimitis N45 $17,514 

55 Fístula vesicovaginal N82.0 $39,913 

56 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre P00.0 $50,951 

57 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $17,840 

58 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna P04.4 $50,951 

59 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal P05 $50,285 

60 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $17,840 

61 Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento P10 $82,672 

62 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central P11 $81,714 

63 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) P12 $13,831 
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64 

 

Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $34,702 

65 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento P14 $25,905 

66 Otros traumatismos del nacimiento P15 $29,872 

67 Hipoxia intrauterina P20 $28,134 

68 Asfixia al nacimiento P21 $28,757 

69 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $17,840 

70 Síndromes de aspiración neonatal P24 $26,968 

71 Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal P25.2 $35,002 

72 Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal P26 $35,002 

73 Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $35,791 

74 Otras apneas del recién nacido P28.4 $28,757 

75 Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve P38.X $23,561 

76 Hemorragia intracraneal no traumática del feto 
y del recién nacido P52 $53,602 

77 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido P53.X $25,607 

78 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $25,045 

79 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica P56 $26,239 

80 

 

Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $24,202 

81 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $15,392 

82 Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido P60.X $44,559 

83 Policitemia neonatal P61.1 $20,293 

84 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $20,346 

85 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $20,112 

86 Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido P74.2 $20,112 

87 Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $20,112 

88 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $30,774 

89 Otras peritonitis neonatales P78.1 $50,044 

90 Enterocolitis necrotizante P77 $72,503 

91 Convulsiones del recién nacido P90.X $23,826 

92 Depresión cerebral neonatal P91.4 $35,985 

93 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $28,757 
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94 

Malformaciones 
congénitas, deformidades 

y anomalías 
cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $13,479 
95 Encefalocele Q01 $32,387 

96 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal Q10.5 $14,107 

97 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $17,615 

98 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $16,919 
99 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $16,280 

100 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) Q31 $13,664 

101 Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios Q32 $30,492 

102 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $31,124 

103 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $56,446 

104 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $66,301 

105 Páncreas anular Q45.1 $36,605 
106 Síndrome de Potter Q60.6 $46,815 
107 Duplicación del uréter Q62.5 $29,803 
108 Riñón supernumerario Q63.0 $35,639 
109 Riñón ectópico Q63.2 $35,078 
110 Malformación del uraco Q64.4 $33,842 
111 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $52,255 
112 Polidactilia Q69 $56,753 
113 Sindactilia Q70 $23,086 
114 Craneosinostosis Q75.0 $120,575 
115 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $63,919 
116 Ictiosis congénita Q80 $19,809 
117 Epidermólisis bullosa Q81 $19,984 
118 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $18,927 
119 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $26,446 

120 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $37,635 

121 
Traumatismos, 

envenenamientos y 
algunas otras 

consecuencias de causas 
externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,458 

122 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado S06.7 $200,091 

123 Herida del cuero cabelludo S010 $2,916 
124 Avulsión del cuero cabelludo S080 $34,105 
125 Herida del tórax S21 $20,818 

126 Quemaduras y corrosiones Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo 

T203, T213, T223, 
T233, T243, T253, 

T293, T303 
$93,159 

127 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $15,940 

128 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $16,356 
 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1 que forma parte del 
presente convenio lo firman por cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado a los cuatro días del mes de 
enero de dos mil diez.- Por la Secretaría a los cuatro días del mes de enero de dos mil diez.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- 
Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del 
Estado: el Secretario de Salud del Estado de Chipas y Director General del Instituto de Salud, James Gómez 
Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. MARIO MARTIN DELGADO CARRILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. JOSE 
ARMANDO AHUED ORTEGA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD “LA SSDF”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán  
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 

V. Con fecha 8 de febrero de 2008, “EL EJECUTIVO DEL DF” y “LA SECRETARIA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud. 
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VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “EL EJECUTIVO DEL DF”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal 
y/o el Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el 
caso); y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por 
sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Salud. 

2.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud, 4, fracción III y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, el cual se adjunta en copia fotostática para formar parte integrante del presente 
instrumento. 

3.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

4.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud. 

5.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. De “EL EJECUTIVO DEL DF”: 

1. Que el Distrito Federal es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo 
titular es el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien tiene a su cargo la Administración Pública del 
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 43, 44, y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 8, fracción II y 52 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 2, 5, 8 y 12 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
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2. Que el Lic. Mario Martín Delgado Carrillo, Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal y 26 fracción XVI del Reglamento Interior  
de la Administración Pública del Distrito Federal, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Dr. José Armando Ahued Ortega, Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción IV y 29 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Distrito Federal y 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que le corresponde a “LA SSDF”, conforme a lo establecido en el artículo 29 fracciones III y IX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal , planear, organizar, dirigir, operar, 
controlar y evaluar el Sistema de Salud del Distrito Federal y los servicios de atención médica y salud 
pública. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en el Distrito Federal, para ofrecer la atención médica a los 
beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la Calle de Altadena número 23, 1er. piso, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03810, en México, Distrito Federal. 

III. De “LAS PARTES”: 

1. Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos 
que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

2. Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 
75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos 
para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2010 (Reglas de Operación), publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, así como en los artículos 1, 8 
fracción II, 52 y 67 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, 5, 8, 12, 15 
fracciones VII, VIII y XV, 16 fracción IV, 29, 30 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y el Anexo 1 que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por 
este último, las cuales se describen como acciones de segundo y tercer niveles de atención que no están 
contempladas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos (FPGC) del Sistema de Protección Social en Salud. 

Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del 
Programa y procederá para eventos terminados. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 del presente convenio. 
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En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1. Para las atenciones realizadas en unidades médicas no 
acreditadas se transferirá el 50% del citado tabulador; el complemento se cubrirá al momento de comprobar la 
acreditación siempre y cuando esto ocurra en el ejercicio 2010. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, de acuerdo a la aplicación de éstos y al registro 
correspondiente. Para esto, se deberá registrar en el Sistema del Seguro Médico para una Nueva Generación 
el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa validación del caso. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles 
de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de 
los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del Tabulador 6 que tenga la institución 
que haya realizado la intervención para esa misma intervención.  

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una 
Nueva Generación durante el ejercicio fiscal 2009 y notificadas antes del 31 de enero de 2010 a la Comisión, 
de acuerdo a los procedimientos establecidos en las Reglas de Operación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente Anexo 1, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos presupuestarios federales en un monto 
total que dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten 
en el Distrito Federal y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios 
y procedimientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARIA”.  

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“EL EJECUTIVO DEL DF” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en 
la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para el pago de 
intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación a que se refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “EL EJECUTIVO DEL DF” a efecto de que sean aplicados específicamente para el pago 
de intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y por el concepto citado en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL DF” para cumplir con el 
objeto del presente instrumento. 
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b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “EL EJECUTIVO DEL DF”, a efecto de observar el cumplimiento del 
presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “EL EJECUTIVO DEL DF”, que sustente y fundamente 
la aplicación de los recursos, citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de 
información que sustente la intervención realizada al beneficiario del Programa, durante la vigencia 
del presente instrumento e informará sobre el ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de 
Operación vigentes. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso,  
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” 
para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión en la ministración de recursos a “EL EJECUTIVO DEL DF”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes, así como en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores del desempeño establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el pago de 
intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- “EL EJECUTIVO DEL DF” adicionalmente a los 
compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF” a 
través de la Unidad Administrativa que tiene a cargo el Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
relación detallada sobre el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, 
así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborada por la Unidad 
Ejecutora del Gasto y validada por la Dirección General de Administración y Finanzas de la propia 
Unidad Ejecutora. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora del Gasto, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas de 
Operación Vigentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una 
vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance 
programático-presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos e insumos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización.  

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 30 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso ii) de las Reglas de Operación. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos en las Reglas de 
Operación Vigentes. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL DF” para cumplir con el objeto 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “EL EJECUTIVO DEL DF”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación vigentes, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a “EL EJECUTIVO DEL DF”, a través de las instancias 
competentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL EJECUTIVO DEL DF”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines que en este instrumento se determinan, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, sobre el avance en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL EJECUTIVO DEL DF”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

X. Con base en el seguimiento de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 
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XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “EL EJECUTIVO DEL DF” destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano 
técnico de fiscalización de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DEL DF” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “EL EJECUTIVO DEL DF” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Ejecutivo del D.F. a los cuatro días del mes de enero de dos mil diez.- Por la Secretaría 
a los cuatro días del mes de enero de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del D.F.: el Secretario de Finanzas, Mario Martín Delgado 
Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR 
CONCEPTO DE PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL PROGRAMA SEGURO  

MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR SMNG Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $34,502 

2 Tuberculosis Miliar A19 $33,604 

3 Listeriosis A32 $22,322 

4 Tétanos neonatal A33.X $53,614 

5 
Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) 

A41.9 $40,194 

6 Sífilis congénita A50 $10,721 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $34,502 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $19,728 

9 Toxoplasmosis B58 $23,501 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $26,576 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $65,974 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $36,516 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $16,319 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $33,357 

15 Enfermedades de la sangre 
y de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. Deficiencia 
hereditaria del factor IX. Otros defectos de la 
coagulación. 

D66, D67, D68 
Pago por 

facturación 

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $35,923 

17 
Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

18 

Enfermedades endócrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $20,062 

19 
Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos 

E76 
Pago por 

facturación 

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

21 Enfermedades del sistema 
nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $27,005 

22 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $29,139 

23 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $33,836 

24 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda (Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $30,800 

25 
Implantación prótesis cóclea, rehabilitación 
postquirúrgica y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal hasta por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) 

$102,913 

26 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $64,495 

27 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $22,939 

28 Insuficiencia cardíaca I50 $29,709 
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29 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $16,543 

30 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $16,543 

31 Piotórax J86 $32,810 

32 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $35,408 

33 
Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte 

J91.X $25,415 

34 Neumotórax J93 $24,847 

35 Parálisis del diafragma J98.6 $25,828 

36 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes 

K00 $13,742 

37 Estomatitis y lesiones afines K12 $12,469 

38 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $30,774 

39 Constipación K59.0 $11,944 

40 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X $22,942 

41 Quiste epidérmico L72.0 $7,269 

42 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $39,851 

43 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

44 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 
Pago por 

facturación 

45 Fascitis necrotizante M72.6 $43,656 

46 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $23,928 

47 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 $23,928 

48 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $39,632 

49 Insuficiencia renal aguda N17 $33,880 

50 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

51 Divertículo de la vejiga N32.3 $38,305 

52 Hidrocele y espermatocele N43 $16,739 

53 Torsión del testículo N44.X $18,263 

54 Orquitis y epididimitis N45 $17,514 

55 Fístula vesicovaginal N82.0 $39,913 

56 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre 

P00.0 $50,951 

57 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $17,840 

58 
Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna 

P04.4 $50,951 

59 
Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal 

P05 $50,285 

60 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $17,840 

61 
Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 $82,672 

62 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $81,714 

63 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $13,831 
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64 

 

Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $34,702 

65 
Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento 

P14 $25,905 

66 Otros traumatismos del nacimiento P15 $29,872 

67 Hipoxia intrauterina P20 $28,134 

68 Asfixia al nacimiento P21 $28,757 

69 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $17,840 

70 Síndromes de aspiración neonatal P24 $26,968 

71 
Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal 

P25.2 $35,002 

72 
Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P26 $35,002 

73 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $35,791 

74 Otras apneas del recién nacido P28.4 $28,757 

75 
Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia 
leve 

P38.X $23,561 

76 
Hemorragia intracraneal no traumática del feto 
y del recién nacido 

P52 $53,602 

77 
Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido 

P53.X $25,607 

78 
Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido 

P55 $25,045 

79 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $26,239 

80 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $24,202 

81 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $15,392 

82 
Coagulación intravascular diseminada en el feto 
y el recién nacido 

P60.X $44,559 

83 Policitemia neonatal P61.1 $20,293 

84 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $20,346 

85 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $20,112 

86 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido 

P74.2 $20,112 

87 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $20,112 

88 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $30,774 

89 Otras peritonitis neonatales P78.1 $50,044 

90 Enterocolitis necrotizante P77 $72,503 

91 Convulsiones del recién nacido P90.X $23,826 

92 Depresión cerebral neonatal P91.4 $35,985 

93 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $28,757 
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94 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $13,479 

95 Encefalocele Q01 $32,387 

96 
Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal 

Q10.5 $14,107 

97 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón auricular, anomalía 
de la posición de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $17,615 

98 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $16,919 

99 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $16,280 

100 
Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) 

Q31 $13,664 

101 
Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios 

Q32 $30,492 

102 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $31,124 

103 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $56,446 

104 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $66,301 

105 Páncreas anular Q45.1 $36,605 

106 Síndrome de Potter Q60.6 $46,815 

107 Duplicación del uréter Q62.5 $29,803 

108 Riñón supernumerario Q63.0 $35,639 

109 Riñón ectópico Q63.2 $35,078 

110 Malformación del uraco Q64.4 $33,842 

111 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $52,255 

112 Polidactilia Q69 $56,753 

113 Sindactilia Q70 $23,086 

114 Craneosinostosis Q75.0 $120,575 

115 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $63,919 

116 Ictiosis congénita Q80 $19,809 

117 Epidermólisis bullosa Q81 $19,984 

118 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $18,927 

119 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $26,446 

120 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $37,635 

121 
Traumatismos, 

envenenamientos y algunas 
otras consecuencias de 

causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,458 

122 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $200,091 

123 Herida del cuero cabelludo S010 $2,916 

124 Avulsión del cuero cabelludo S080 $34,105 

125 Herida del tórax S21 $20,818 

126 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo 

T203, T213, T223, 
T233, T243, T253, 

T293, T303 
$93,159 

127 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo 

Y51 $15,940 

128 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $16,356 

_____________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 

"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACION; LA DRA. ELVIA E. PATRICIA HERRERA GUTIERREZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIA 

DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, Y LA C.P. MARIA DE LOURDES 
NAVARES HERRERA, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION 

ADMINISTRATIVA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, que se 
enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las Entidades 
Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella  
se señalan. 
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V. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y de Administración, la Secretaria de Salud 
y Directora General de los Servicios de Salud de Durango y la Secretaria de Contraloría y 
Modernización Administrativa; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración 
y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u 
órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

2.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 20 de marzo de 
2009, el cual se adjunta en copia fotostática para formar parte integrante del presente instrumento. 

3.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

4.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud. 

5.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y de Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que la Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico de conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO” 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: calle Cuauhtémoc número 225 Norte, Zona Centro, código postal 34,000, Durango, Dgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2010  
(Reglas de Operación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, así como 
en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y los artículos 1, 9, 30, 
34 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y el Anexo 1 que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por 
este último, las cuales se describen como acciones de segundo y tercer niveles de atención que no están 
contempladas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos (FPGC) del Sistema de Protección Social en Salud. 

Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del 
Programa y procederá para eventos terminados. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se 
determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 del presente convenio. En los 
eventos realizados en unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1. Para las atenciones realizadas en unidades médicas no 
acreditadas se transferirá el 50% del citado tabulador; el complemento se cubrirá al momento de comprobar la 
acreditación siempre y cuando esto ocurra en el ejercicio 2010. 
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En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, de acuerdo a la aplicación de éstos y al registro 
correspondiente. Para esto, se deberá registrar en el Sistema del Seguro Médico para una Nueva Generación 
el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa validación del caso. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles 
de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de 
los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del Tabulador 6 que tenga la institución 
que haya realizado la intervención para esa misma intervención.  

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico para una 
Nueva Generación durante el ejercicio fiscal 2009 y notificadas antes del 31 de enero de 2010 a la Comisión, 
de acuerdo a los procedimientos establecidos en las Reglas de Operación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente Anexo 1, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en 
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”.  

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente a la provisión de 
los servicios de las intervenciones contempladas en la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente en las partidas 
utilizadas para la provisión de los servicios citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro  
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 
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b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos, citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, 
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores del desempeño establecidos en las Reglas de Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para la provisión de los 
servicios de las intervenciones señaladas en la Cláusula Primera. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración a 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y de 
Administración, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance 
programático-presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos e insumos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 30 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso ii) de las Reglas de Operación. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago 
correspondiente. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias competentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los cuatro días del mes de enero de dos mil diez.- Por la Secretaría a los 
cuatro días del mes de enero de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por los Servicios: el Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Emilio 
Contreras Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de 
Durango, Elvia E. Patricia Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización 
Administrativa, María de Lourdes Nevárez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR 
CONCEPTO DE PAGO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL PROGRAMA  

SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR SMNG Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $34,502 

2 Tuberculosis Miliar A19 $33,604 

3 Listeriosis A32 $22,322 

4 Tétanos neonatal A33.X $53,614 

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $40,194 

6 Sífilis congénita A50 $10,721 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $34,502 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $19,728 

9 Toxoplasmosis B58 $23,501 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $26,576 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $65,974 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $36,516 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $16,319 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $33,357 

15 Enfermedades de la sangre 
y de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. Deficiencia 
hereditaria del factor IX. Otros defectos de la 
coagulación. 

D66, D67, D68 Pago por 
facturación 

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $35,923 

17 Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación 

18 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $20,062 

19 Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos E76 Pago por 

facturación 

20 Fibrosis quística E84 Pago por 
facturación 

21 Enfermedades del sistema 
nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $27,005 

22 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $29,139 

23 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $33,836 

24 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y 
profunda (Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $30,800 

25 
Implantación prótesis cóclea, rehabilitación 
postquirúrgica y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal hasta por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) $102,913 

26 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $64,495 

27 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $22,939 

28 Insuficiencia cardíaca I50 $29,709 
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29 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $16,543 

30 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $16,543 

31 Piotórax J86 $32,810 

32 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $35,408 

33 Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte J91.X $25,415 

34 Neumotórax J93 $24,847 

35 Parálisis del diafragma J98.6 $25,828 

36 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes K00 $13,742 

37 Estomatitis y lesiones afines K12 $12,469 

38 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $30,774 

39 Constipación K59.0 $11,944 

40 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) L00.X $22,942 

41 Quiste epidérmico L72.0 $7,269 

42 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $39,851 

43 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación 

44 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 Pago por 
facturación 

45 Fascitis necrotizante M72.6 $43,656 

46 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $23,928 

47 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima N04.0 $23,928 

48 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $39,632 

49 Insuficiencia renal aguda N17 $33,880 

50 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación 

51 Divertículo de la vejiga N32.3 $38,305 

52 Hidrocele y espermatocele N43 $16,739 

53 Torsión del testículo N44.X $18,263 

54 Orquitis y epididimitis N45 $17,514 

55 Fístula vesicovaginal N82.0 $39,913 

56 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre P00.0 $50,951 

57 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $17,840 

58 Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna P04.4 $50,951 

59 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal P05 $50,285 

60 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $17,840 

61 Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento P10 $82,672 

62 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central P11 $81,714 

63 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) P12 $13,831 

64 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $34,702 

65 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento P14 $25,905 
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66 

 

Otros traumatismos del nacimiento P15 $29,872 

67 Hipoxia intrauterina P20 $28,134 

68 Asfixia al nacimiento P21 $28,757 

69 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $17,840 

70 Síndromes de aspiración neonatal P24 $26,968 

71 Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal P25.2 $35,002 

72 Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal P26 $35,002 

73 Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $35,791 

74 Otras apneas del recién nacido P28.4 $28,757 

75 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia 
leve P38.X $23,561 

76 Hemorragia intracraneal no traumática del feto 
y del recién nacido P52 $53,602 

77 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido P53.X $25,607 

78 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $25,045 

79 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica P56 $26,239 

80 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $24,202 

81 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $15,392 

82 Coagulación intravascular diseminada en el feto 
y el recién nacido P60.X $44,559 

83 Policitemia neonatal P61.1 $20,293 

84 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $20,346 

85 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $20,112 

86 Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido P74.2 $20,112 

87 Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $20,112 

88 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $30,774 

89 Otras peritonitis neonatales P78.1 $50,044 

90 Enterocolitis necrotizante P77 $72,503 

91 Convulsiones del recién nacido P90.X $23,826 

92 Depresión cerebral neonatal P91.4 $35,985 

93 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $28,757 

94 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $13,479 

95 Encefalocele Q01 $32,387 

96 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal Q10.5 $14,107 

97 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón auricular, anomalía 
de la posición de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $17,615 
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98 

 

Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $16,919 

99 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $16,280 

100 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) Q31 $13,664 

101 Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios Q32 $30,492 

102 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $31,124 

103 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $56,446 

104 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $66,301 

105 Páncreas anular Q45.1 $36,605 

106 Síndrome de Potter Q60.6 $46,815 

107 Duplicación del uréter Q62.5 $29,803 

108 Riñón supernumerario Q63.0 $35,639 

109 Riñón ectópico Q63.2 $35,078 

110 Malformación del uraco Q64.4 $33,842 

111 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $52,255 

112 Polidactilia Q69 $56,753 

113 Sindactilia Q70 $23,086 

114 Craneosinostosis Q75.0 $120,575 

115 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $63,919 

116 Ictiosis congénita Q80 $19,809 

117 Epidermólisis bullosa Q81 $19,984 

118 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $18,927 

119 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $26,446 

120 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $37,635 

121 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,458 

122 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $200,091 

123 Herida del cuero cabelludo S010 $2,916 

124 Avulsión del cuero cabelludo S080 $34,105 

125 Herida del tórax S21 $20,818 

126 Quemaduras y corrosiones Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo 

T203, T213, T223, 
T233, T243, T253, 

T293, T303 
$93,159 

127 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $15,940 

128 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $16,356 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los cuatro días del mes de enero de dos mil diez.- Por la Secretaría a los 
cuatro días del mes de enero de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por los Servicios: el Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Emilio 
Contreras Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de 
Durango, Elvia E. Patricia Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización 
Administrativa, María de Lourdes Nevárez Herrera.- Rúbrica. 


